
OCA Instituto de Certificación, S.L.U.
certifica que los sistemas de información reseñados y los

servicios que se relacionan, de:

han sido auditados y encontrados conforme con las exigencias del Real Decreto 4/2010 de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 

electrónica, según se indica en el correspondiente informe de auditoría de 04 y 05/03/2025:

Principios y directrices de interoperabilidad en el intercambio y conservación de la 
información de gestión de sanciones que da soporte a los servicios de software para la 

Administración Pública, de acuerdo con la categorización del sistema vigente.

Avda. Juan Sebastián Elcano, 23. 29017 (Málaga)
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Número de certificado: 34/5702/25/03174

Fecha de certificación de conformidad inicial: 23 de marzo de 2025

Fecha de renovación de la certificación de conformidad: 28 de marzo de 2027

En Pozuelo de Alarcón, a 28 de marzo de 2025

Cualquier aclaración adicional relativa tanto al alcance de este certificado como a la 
aplicabilidad de los requisitos de la norma se puede obtener consultando a la organización.
Vía de las Dos Castillas, 7 · Ed. OCA Global · 28224 Pozuelo de Alarcón (Madrid)
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